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susoRicroN 
En l a capital 1 peseta al 

mes . Fuera 4 t r imes t re . 
Kúmeros suel tos , 10 c t s . 

ROVINCIJ DE 
DIARIO DE-A NOCHE 

DOMICILIO 
Redncciiiii y mJni iBis t r i -

cion. Piano d« San F rauc i s -
cOjC/ba jo . 

Q-n x r c v r p v U ^^ establecimiento de 
O C V C l N U C comestibles por a u 
sentarse su dueño. 

Paseo del Marqués de Corvera, pueden 
dir igirse los que deseen tratar,en la tienda I 
denominada la Cartagenera. 

I ALENTURAS. BIAEIAS, TERCIA
NAS y CUARTANAS, por rebeldes 

I qu« sean, desaparecen n.snn'ín !:*« 
i pildoras febrifuijas de Moreno Ló
pez. Para su uso véase la ius t ruc-
cioü que acompaña á caoa caja. 
Precio de la caja, 14 reales; ídem 
de ia media para niños 8 reales. 
Remitiendo su importe se manda 
por el correo. 

llnico palito de venta 
FARMACIA DE J. MORENO LÓPEZ 

PLAZA. BE GAMACnOS, M ! I M . Ü G 

Se vende manteca superior de cerdo h 
TRKS REALICS la libra castellana ó sean 
los 460 gramos y á 270 el quifttal. 

CARNE DE TERNERA 
Aseo, equidad, agrado, buen gónero y 

servicio permanente para los enfermos. 

NO MAS CARBÓN DE PINO 

A L M A C É N DB] C A l i B O N 
^, Alameda, 6 

FRRNTE AL JAllOIN DE FLOliinABt.ANCA 
Sin reparar gastos ni sacrifioio?, solo por 

corresponder al creeiente favor que el pu 
blicónos dispensa, liemos surtido nuestro 
almacén con los superio.res CARBÓNlí.S DE 
ENCINA que so fabricanen E.-ctremadura 

Carbón fuerte de encina, limpio, seras 
1'50 pesetas arroba. 

Carbón de pino eu jabegones, 4'Ó0 pese
tas quintal . 

Para mayor comodidad del público, se 
reciben avisos en los siguientes estable
ra ion tos: 

Almacén de ultramarinos d e l ) . Enrique 
Eacl, calle de Sama Isabel número 8.— 
Cooperativa Murciana, Carniceria, 4.— 
Tienda de ultramarinos de D. Elíseo Gar
cía, San Nicolás, 23. 
yiiiMM'W»»wiinN<ninii;iTniiw»f*"'rT>iiiiii,winm>'HiiMr'f m mil i''a ^-"'̂ —'ytiirr 

APROVECHAR \A OCASIÓN 
Se doisea vender por menos de la mitad 

de su valor un luierto i)lantado de árboles 
frutales y de agrios, con naa he^'mosu casa 
de al tas 'y bajos capaz para una larga fa
milia, sita en el camino de Alcantarrilla á 
la derecba, antes de llegar al pael)lo. 

Para su trato, calle de San Pedro, núme
ro 9.—Tienda. 

".':.• i ^ süscRicioN 
Para rsgalar un bastón de mando 

al Excmo. Sr. D. Emilio Feroz'Villa-
nueva, gobernador civil de esta pro
vincia, en demostración da cariñoso 
afecto. 

(CON nxD ACIÓN) 

. Pts. Cts. 

SUMA anterior. . . . . . . 428 
D. .Juan dtó Laciorva Psiñafiel 5 

L. L 
Josó Lorca Torrijos. . . 2 
José González 
Felipa Gil Ser rimo. . . 
Antonio Hernández. . . 
Francisco luvernou. . . 
Francisco Albaladejo. . . 
Fcrmiu Mari», . . . . 
José Martínez Sanclioz. . 
Oeferino Icabareeta. . . 2 
José Celdran Cayuela. . 
Luciano González. . . . 
Antotxio Muñoz García. . 

* Alfonso Xjuillamou. . . • íi-
Rafael García Serna. .• H-^'.A' 

Pts 

José Maria Rodríguez. . 
Mariano Saravía. . . . 
Ramón Sánchez. . . . 
Juan de Mata 
Doroteo Miranda. . . . 
3 liberales. . . . . . 
Franci3GüPtijante. . . . 
Antonio Tornel. . . . 
José Antonio Muñoz. . 
José López Rabadán. . . 
Francisco López Galvez. 
Andrés Pérez 
Gaspar de la Peña Rodrí

guez 
Bernardo Quinto. . . . 
LTn católico 
Pedro Molina 
José M." Castejou. . . 
Nicolás García. . . . 
Un stibdiácono 
José Carrillo 
Felis Vinas 
Eduardo Montesinos. , 
Joaquín Molla. . . . . 
Un suscrítor. . . . , 

Cts .rio municipal carece, según nos 
Ba, de reponsabílídad para sucar-

25 la renta de consumos se lleva por 
25 üinistracion; hay, en fin, .síntomas 
25 dentes de una marcha adminístra-
25 a torpe y decaída. 
25 Duando las cortes terminen sus tareas 
30 bl gobierno quede mas desembara-
2a lí'i'es probable que lije este su aten-
25)1) en combatir seriamente la inmo-
25 lidad administrativa. 
25 Dios lo haga. 
25 
25 ¡Lástima de tiempo! 

El poder legislativo se afana en 
50 -
25 
40 

. 50 
25 
50 
10 
50 

h'i poaer legisianvii oc ^^.^.^K^ ^^ vienen cumui'H îi'-i'j O-̂ Î̂ KJ"-
Lborar leyes, pira que luego deje | ^̂ ^̂  á los cuales debe poner W^ntoj 
nnmnlirlas un fancíonario de cuarto , ,,rff8nte correctivo, el señor delegado 

tro ánimo niortiñcar á nadie, pero en cam
bio, nuestros deseos son muy grandes por 
que se resuelva cuanto antes y á satisfa<í~ 
ciOn de todos el importante asunto, para, 
esta localidad, de la const ruceioadel i iue- . 
vo cerne uterio.» 

No cabe duda, qutv á no resolvor»<i 
este asunto eu términos racionales r 
pacíficos, el pueblo de Lorca ha da 
sufrir gravísimos disgustos. 

LORCA. 
(CONSUMOS) 

Las noticias que Uegait hasta n():*o 
tros nos hacen suponer que en lo* 
extrarradios del pueblo de Lorca, si 
vienen cometiencfo abusos escandalo-

25 
75 
50 

Total 453 90 

Queda abierta la suscricíon en esta 
redacción, .siendo depositario de la 
mismo el señor D. Antonio Villar. 

ECOS. 

£1 partido conservador en esLa capi
tal.—Aíjuilas —Lástima de tiempo. 

El partido conservador ele Murci'a es 
fuerte y vigoroso: concurrieron á svi 
formación, importantes fuerzas de otros 
partidos, que se disciplinaron bajo la 
dirección personal de D. Antonio Cá
novas del Castillo, cuyo prestigio y 
superiores condiciones creó aquí en 
Murcia importantes fuerzas políticas, 

Pero el partido conservador, por 
causas distuitas y motivos"-diversos, 
está sufriendo desprendimientos de 
personas de verdadero valer-

Los predominios personales y los 
criterios intransigentes debilitan los 

cumplirlas un fnneíonario de cuarto 
leu, con la mayor tranquilidad. 
Aquí tenemos' un caso práctico y 
asreto. 
La ley do amillaramientos de 1885 
el reglamento dictado al efecto, dis-
ti'̂ n que se hiciera una refundición 

la riqueza amillarada y se elimi-
ra la colonia de los repartimientos. 
Para realizar este precepto, daba un 
•mino máximo de dos aüos, y en 
arcia no se ha prestado el :-debído 
atamiento á lo mandado por la cortes j 
n la corona, á pesar de habertrascu- I 
ido los dos años con etceso. 
;.Qué razones ha tenido ese señor ad-
inistrador de contribuciones, pava 
icsr menosprecio, de la le}'? Lo ígno-
iiios. pero es lo cierto que esta no se 
unple por su negligencia, abandono 
otras causas quizás mas laménta
las. 
'0'i'i los contribuyentes el respeta 

qii>¡:;ereee a uii ceiiur a,lv,'£l.iisiti'ai<.i' 
Icreceptuado por las cortes y el po-
direal. 

gran 
gran 

35 

25 

25 
25 
25 
25 
25 
25 
50 

25 
25 
25 

partidos; la política exige un 
espíritu de tolerancia y una 
fuerza de atracción. 

El p?a'tido conservador viene siendo 
en Murcia tan potente, que ninguno 
otro ha podido moverse por si solo 
sin entrar: eu pactosjcon el; pero qui
zás si las circunstancias favorecen, se 
cree aquí un gran p^artid,̂  liberal, (ĵ ue 
con sus'propias-fueí'zaá'pneda des
arrollar su política y hacer fecundos 
Ios-principios que, sustenta. 

otro cementerio en 

En Águilas Iiay un conflicto cada 
dia, con aquella deplorable adminis
tración municipal. 

Después de Li crisis obrera y comer
cial, por qu3 atraviesa aqueí pueblo, 
se sutren las desdichas de una gestión, 
rechazada hasta por la mayoría del 
elemento ministerial. 

La compañía del puerto de Águilas, 
ha entregado unos miles de pesetas 
para terraplenar una calle, y las obras 
no so hacen y las pesetas'siguen en 
donde están; se han dado también 
unos foudospara la .instalación de una 
fuente y la fuente aun no lia venido; 
elseüordelegado de hacienda ha or
denado ,S6 devuelva ima. tlauza y la 
fianza aun no se ha de-vuelto; el d'epo 

l'a tenemos 
prta. 

Istá mandado cerrar el cementerio 
q-existe en Lorca, por .ser unaaine-
zoara la salud páblica. 

;l ayuntamiento no ha podido obrar 
C( mvLS deferencia, respecto de la au-
tcdad eclesiástica y sin embargo, el 
cdlicto Sí impone. 

'eamos lo que dice nuestro colega 
ú Noticiero de Lorca»: 

La cuestión del cementerio tiene en 
leca no m3nosimi)ortímcia que en la ca^ 
jlah la construcción de un nuevo joampo 
sato y clausura, especialmente, del viejo, 
(eSaiíJosa, se imponí como uaa necesi-
fiíl grande que se reilsja en la salud pú -
llca, .V en cuantas razones y c i rcuns tau-
(i.s acon-ejan las condiciones en que da
ta estar situados esOs lugares sagrados. 

^ero el ayuntamiento cuenta con fondos 
tetantes para bacerlü y no se decide pot 
enor á tropezar con las diftcultades que 
' tanta costa han^ tenido que vencer eu 
Urcia. 
Aquella ilustre corporación ba becho 

'iresente á la autoi'idad eclesiástica la 
onveniencia urgente de proceder siii des -
anso á la construcción del nuevo cemen-
orio; la ba invitado á que por su cuenta 
o liaga, si quiere, y de no acceiier á 
lio. ó de no bailarse en situación ade-
uada para el caso, que la adminis t ra- , 
io.i popular lo llevará á efecto, sin otra | 
ntervencion por parte del clero, que la 
ue reclaman nuestras cré3iicias re l i 
giosas dentro del catolicismo, en el or
len purament? espiri tual; de cuyas ges -
iones nada práctico ha resultado. ix)r que 
li las fábricas parroquiales, según parece, 
le encuentran con los fondos necesarios 
)ara verificar las obras de que se t ra ta , ni 
a autoridad eclesiástica renuncia tumpo-
;oá ninguno de SUH derecbos, ora pa r t e -
lezcan estos al ordejí espiri tual , ora al 
emporal, con cuya difícil ac t i tud se lia-
llan paralizados los trabajojj preparatorio ̂  
(le tan proveeboso cuanto út i l proyecto á 
que nos referimos. 

confesamos lealiBBiktOitiue UQ,,8S i iues-

urgente correctivo, el señor delegado 
de hacienda. 
• Después de conminados los contribu
yentes para el pago de los reparto», 
íio sabemos si hechos con arreglo k 
ley, pero tenemos razones para creer' *' 
que no; después de' haber ameua'/yído 
con multas y embargos, recibimos u n a ' 
carta en la que se nos asegura quedu - '-
rante todo el tiem^x? á que se retiere el ^ 
mencionado reparto, -han estado co- ' 
brando á los mismos vecinos del ex- 'A 
trarrádio, á quienes ahora s? les recia-' 
ma; les han estado cobrando, repetí- ' 
mos, el derecho de las especies,fiscali
zando, contra instrucción,toda esa zo- -
na, y has ta decomisando aquellas. '-'* 

¿Vá á permitir el señor delegado ' de ' > 
hacienda, si estos hechtts soa ciertos, 
t pp con su conocimiento y tolerancia, 
se cobre dos veces un misiríio íra])uesto. \-
se pisa la ley, se veje al contribuyen- ' ' 
te, y se atropello tod(j derecho? ;,N"O \\-< 
llegado aun l i íW;', •?;-». qii-\e.N,>-, ¡i, 
lidos contribuyentes encuentren ei 
amparo pue la ley les concede? Creeniof* • 
que si, dad l i a recti t i iddel seaor dele- ' 
gado de hacienda, que no -perutitira,'. 
que no puede peraiitir, que se o í r - -' 
'petuen latpanem-íínte. tan ' puníMes-'»' 
abusos. • -"̂  • 'V 

El pueblo, cuya fantasía se pPastá-''^ 
s'iempre á creer las mas absm'das }')ro- e 
posiciones, cree en Ltírca que llevan -
parte en (JI negocio de ios consumoíT", 
determinadas personalidades qué ni), 
podemos nombrar, péi'O que Itl 0|yini(iii'''-'' 
publicadas señala con -persisténtfmV y' '•' 

. presumen que esas personalidádg*^ in-"'-
\ tcrésadas'en el r'eferido ne¡Jr(VM6,gozati '•' 

de influencia bastante para totóer la 
firttle vohmtad del .señor deleg-ado de. 
hacienda. -:' 

Todo el año—nos dice un contri
buyente lorquino—todo el afío, vienéíi' • 
cobriindo los derechos en el e x t r a í a - • 
'dio, decomisáiido las especies del qut* ; 
no había pagado, y aliora ex igen • 
un nuevo reparto. ' 

Si estos hechor son ciertos, acon-
sejamo-; á los contribuyentes del ex
trarradio de Lorca," que no ]»agenlas-
cuotas del reparto, que denttucten h)^ -
hechos punibles al señor fiscal de bt. 
audiencia para que los persiga, come
es su deber, y que den cuenta al se- • 
ñor delegado de hacienda d e atropelios 
tan escandalosos, sin perjuicio de di
rigirse al mismo señor ministro, ai ne
cesario fuera, para defenderse con el 
escudo de su acrisolada honradez de 
esos desmanes qne tienen amedrenta
das a l a s víctimas del cacupiismo. 

temores: 
;il abuso. 

No llava vacilacioues ni 
o-'üerra a l a exacción ilegal, 
Si atropello, y favor a l a ley. 

Luchemos'éu.defSñsa'íie esta y cas 
tiguMnos s.>veramente á sus infracto 
res. 


